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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores (Tolima), veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Radicación : 2019-00079 
Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado : Faberth Heredia López 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a lo 

contenido en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de 18 de 

marzo de 2021, en el sentido de aclarar que el folio es el 69 y no el 45 

como allí se indicó. 

 

Al tenor de lo previsto por el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P., requiérase a la parte actora en el proceso de la referencia para 

que cumpla con la carga procesal correspondiente, en el sentido de 

continuar con el trámite de notificación del mandamiento de pago al 

ejecutado, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de las sanciones de que trata 

la norma citada. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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